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C-No.750

Panamá, 3 de iulio de 2000.

Licenciado
JERRYSALAZAR
Administrador de la Autoridad

Marftima de Panarná

E. S. D.

Señor Administrador:

En cumplimiento de nuestras tunciorps como Asesores de los^-^Pt^tTStoi"*"P
Administración Públici no. permitimos ofrecer contestación a su Oficio ADN' N"986-

;üdffiffiá;"i";t i"*'u ¡l* ehvar consulta rurfdica a esta Procuradr¡rfa de la
r t!^^ ^t2^ .t^ -^-^:^-^^

¡otii"iü*t0", irr".i""r¿t con ciertos aspecto relaúivos I la.plicacfn e sanciones
^^-:r-l^f --;#"spffi;;;tñ;dÑt q* otou'*nb tuot'n:"lryfTTl mar tenitorial v

aguas navegables panameñ&s, nd
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Debemos señalar en primera inst¡ncia, que este Deqnacho rnantbne el criterio legal

emitido, rnediante Consulta C-48 de t e *at^ del 2000, en lo que respecta a que la

Dirección de Marina Mercante si está facultada para imponer las sanciones

correspondientes u io-.--u,rq;s de registro panarneño que causen accidentes marftimos y

derra¡nes o contaminación del mar, en espacios marftimos y aguas interiores panameñas'

No obstante, en esta ocasión el Despacho a su digno cafgo, tt *td9-t"á*-especffico- al

consr¡ltar, que si dichas sanciorps incluven las contaminadones ocurridas dentro de las

Damos inicio al análisis de tan importante telna, en los siguientes términos:

RANco coNsTrTTIcroNAL. DE rrA AUTOJ1TDAD
DEL C

..Artfculo 310: Se crea una persona jurfdica autónoma de

Derecho ptlblico, que se denominar¿ Autoridad del Canal de
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s consxas, con aneglo a las normas

constitucionales y legales vigentes, a fin de que funcione de

rn0nera segura, continoA eficiente y rentable' Tendrá

pdrr¡imonio propio y derecho de administrarb'

A la Autoridad del Canal de Pariamá conesponde la

responsabiüdad por la administfacili$ mafitenimiento, llso y

conservaci<'n de bs fecr¡rso8 lrldrbos d€ h cuencs

hidrogrlflcadelCanaldePanamá'cofistituidospoldegusde
Us t{os y zus corrientes tributarias, en coordinación con bs
*g nl*ós estatabs que tra Ley determine. t¡s planes de

construcción, uso de las aguas, utilizacién, expansiór¡

desarrollo de los puertos y de cualquiera otra obra o

construcción en lia riberas del Canal de Panamá' rq¡erirán la

aprobaciónpreviadelaAutorid¿ddelcanaldePana,má.

I¿ Autoridad del Canal de Panamá no estará supta al

pago de impt¡estos, derechos, tasas, cargos' contribuciorps o

tributos, ¿icarácter qcional o municipal con exoepción de

las cuotas de segruidad social, el seguo educativo, los riegos

profesionabs t hs ¡usas por servicbs priblicos, salvo lo

dispoesto en eiart&ulo 31f'. (El subrayado es nuestro).

Esta primera noflna plantea la creación de una entidad de Derecho Público, a la cual

conesponderá ¿e maneri privativa, todo b concerniente a la administraciótU

fuircionamiento y actividades conexil¡ del canal de panamá" Entre las razones que tierden

a explicar el rasgo privativo de las ñ¡rrciorps referidas como atribuciones de la Autoridad

del Canal ¿e panañ¿, poO"too* referir un¿ razón de orden finarrciero, o sea' que b es

permitido diseñar *or etttuttgi^ presupuestaria.g manejar sus activo$ e ingresos, asf como

efectuar bs gasto"s pertinentes q,r" .o'ntleva cualesquiera de h furrcbnes que se b han

atribuido.

por otro lado, vab resaltar que el establecimiento de esta entidad a nivel

constitucional, intenta r*rup* a la wlnerabilidad de las leyes, de ftecuencia lamentables en

nuestfo pafs, en este sentido, lo que se ha pretendido, es evitar se vulnere su naturaleza;

pues de ñabrrs" config¡rado iu ti**u, rne¿iante una by, esta podrfa ser derogada por oüa'

En el segundo párrafo, se destaca a la Ar¡toridad del Canal de Panamá' como

organismo que tlene ta responsabilidad pfimaria fespecto-a h operación q ry naves en las

aguas et canat, asf como ta¡nbién' lo atinente a la aprobació¡ de los planes de

construcción en las riberas del Canat De igual Íranera comprende aspectos sobre los

recursos hfdricos de la Cuerrca Hidrográfici Oet Canal" tal como el otorgamiento a la

Autoridad del canal de pafiamá" de la responsabiüdad de determinar y aprobar la

2



c
compatibilidad del uso y aprovechambnto de los fecursos hfdricos de la cuenca con el

furpionambnto de la vfa acuática'

También,;se garantiza lr prohibicbn de $¡e autoridades nacbr¡atres o municipales,

pwdan;;ñiáttñ*q tunpueJtos, sobre activldades propias de la Autoridad del canal'

El rango constitr¡cional qr¡e posee la Autoridad del Canal, asegura las garantfas

instit'cionale* ,*or*i* p*" qo bt canat continúe brindando un servicio eficiente,

*rC*J y confiable a la comunidad marftima internacional baio la resporsabilidad de las

autoridades Panameñas.

Como consecüencia de lo expresado, al ¡nalizarse el tipo y_ alcance de la

competenclp que en determinados temas o catns, tbrp la Autoridad del Canal de Panamá

ftente a la competefrci¿ de oúas instirucior¡es pfblicas, que pudbran dar origen a cor¡flbtos

de esta natr¡rabza, hay que tenef en cuenta el funda¡nento constitucional de lia primera' que

subordina los actos emanados de otras entidades de gobbrno en las ma¡erias referentes al

Canaf de Panamá y sus actividades conexas.

..Artlculo 311. L¿ Autoridad del canal de Pan¿má y todas

aquellas in*itt¡ciones y autofidades de la República

vinculadas al sector marftir,no, fonnarán parte de la estrategia

*ri¡t*lo*f gf Óte*o Eirutivo propondrá al Órgano

Legislativo le t¡y que coordirrc üodas estas institt¡ciones para

prornover el desarrolb socioecor¡érnico del pafs"

De la norina arriba transcrita, se desprende con rreridiana claridad, que el

legishdor patrio peruó en unificar, una Estrategia ryrftima Nacional a fin de coordinar

entre la Ar¡toridad d€l Canal de Panamá y, todas aquelhs iqstituciones y autoridades de la

Reoública vincul¿das al sector t*tftiro; para eilo, el Órgano Epcutivo propondrá al

ñr* I"gi*lnti* gna Iny que unifique y coordine-dicha estrat€gia; ahora bien, esto no

qoñtr decñ, que la lry Otg¿i,i.a de ú núto¿OaC del Canal de Pa¡ra¡ná o el Decreto Iry
ñ..2. oor el Cual se .fou u Autoridad Marftima de Pana¡ná, constituyen el instrumento

ñilü p";;l ótgano e¡ecuti"o, ptrt la promoción del desarollo socioeconómico del

bnd o h e!:cución oe la esuategia marftima nacional antes aludida.

..Artftulo 317: El régirnen contenidO en este Tftr¡b sob

podrá ser desarrollado por I*ye! gry eÍablezcan nofrras

generales. t¿ At¡üofidad del canal de Paflamá podrá

regtarnentar estas materias y enviará copia de Odos 
-los

reglamento$ que expida en el ejercicb de est¿ facultad al

óig-o I*gisiativo, en uR ténnino no m¿yor de quince dfas

cabndarios."

Es evidente, que lia ut supra citada norma establece por disposición constitt¡cional la

facultad de la eutori¿a¿ del can¿l do reglamentar las norrnas de carácter gerrcral
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coffenidas en ese Tftub. Esta autorizada pra dictar sgs proPios reglarnentos para los fines

de la administraclio i ñ¡ncionambnto det Canel" en desarrollo de su Ley Orgánica'

Envirtuddeello,sedeterminancaracterfsticasexcepciorrr¡T¿9lnrgliorégimende
la Autoridad del canal'de panamá" producto de $u fango co¡¡sitwional, en el cual se

establecen prircpios y úm¿s ttg,ttudot* especiales, a aplicar, en la esfera taboral" fiscal'

íié"p"rrdtiu, dr .oíttut*lOn púUUca e irrcÍusive de carrera administraüva y, que en su

conjunto oüofgan a la Ar¡toridaüdel Can¿I, preeminerrci¿ en la aplicación de se régimen o

normaüva legat, ,o-roÁjr*ión al resto b hs nonnas corstituidas dentro & nuestro

ordenambnto Positivo.

Este régimen especial oorgado a la A¡rtoridad del canal de Paaaml, está dirigido a

aseguraf corno ft*üdñ¡ primoréral mantener el continuo fur¡cbnamiento de la vfa

interoceánica de fonn¿ efectiva, segur¿, evitando cualquier posible ingerencia que pudiese

afectar su ft¡ncionambnto de manera rngativa'

En desarrouo del Tftulo Constitucional se apnreba este cuerpo nonnativo, el cual,

se funda¡nentu , i*pl*, en el ya citado artftulo 
-317 

de ra carta Fundamental cuando

estabrece que, en."ñprr"i,rntn drt mismo, las normas desarrolradas en ellia, son de carácter

general y servirán ¿" 
-tt* 

para reglarnentar todas s¡s funciorps' Vea¡nos como epmplo

elartftub 4 de estaLeY:

"Artfculo 4. Al8 Autofidad le conesponde privativamente la

op"t*iou administ¡acióru funcionamiento, conservación,

'*eoi'i'nto, 
mejorambnto y modernización del Canal asf

co¡no sr¡s acüvidades y servicios corpxos confonne a las

** constimcbnabi y legales vuentes, a fin de q'e el

cansl funcione de maner¿ segura' c¡ntinuq eftciente y

,"otubtr. I¿ Al¡tofidad podrá bgar en tefcetros, total o

p.'i,u'*''t",laejecuc¡ó'ydesempeñodedetemifiadas
obras,trabairxosorvicios,confonneaestaLeyylos
regh¡nentoS'.

Esta nonna desanolh claramente, el contenido del artfculo 310 de h Carta Magna;

tal y como senaUramos en párrafos ant€riofes, a la Altofidad del Canal le conesponderá

privativa^mente, todo lo coñcerniente a b administración, funcionamiento y actividades

corpxas del Canal de Panamá-

eueda claro, que el objeto funda¡nental de las funciones reconocidas a la Autoridad,

es que el canal siempre pennanezca abierto al tránsito pacffico 9 inintgnumpido de las

naves & todos r* Lú¿or del mundo, sin discriminación de acuerdo con las condiciones y

requisitos esablecidos en la Constitución Polftica, en bs Tratados Internacionales, en la

I¡y y en bs trlfu-*tor. Debido al carácter de servbio público internacional

fr 4



esericialfsimo que cumple el Canal, su funcionamiento no podrá intemrmpirse por causa

ui!o*;t ademÁ h faculta para imponer sanciones

*Artftulotn.Todainftaccióndelasdisposiciorpsdela
p,,*nt'r-uyodslosreglarrrentg,relalivosalasrprrnasds
ry**ouo dr tu *ntgac¡ón Pol el canal sef sancionada por

b d;tHrd con ráulra Oe t¡as¿ un millén de balboas

Cw.i,OOo,om.OOl. Para la determinación del importe de las

sanciones, se tendrá en consideracfuln:

1. Si se trata de persona naünal o jurfdica'

2. f¿ natttrafe^retufalta y su mayor o nnms gravedad'

3. I¿ reinciderrcia del infractor'

4. I¡s circunstancias atenuantes o 4gravantes en que se conreta

la infracción.

Elreglarneffodetemfuiarálatipificaci{ndeloshechos
sarrcio-nablesyelprocedimientocorrespondiente.

I¡ssancbnes&queserefiereesteartfcub,seapücaránsin
perjuicbdelasrésponsabilidades,civilesopenales,quese
¿er-iven de bs hechos sancionados"

Dentro de la legislación vigente de h Autoridad del Canal de Pa¡ra¡ná" se est¿blece

i-^,,*¡rimionfn rlo tqc norrnes de securidad de la naveeadón po¡ el canal' ser¿[n
qrfe el ifrCUmplimiefiO de la$ nOfItlAS de SegUflOaO Oe la naY€I:¡r$rulr r'r,r E¡ v¡urs'

sa¡rcionadas de ñrilrera pecunnna @ P. "i ,Tit19^lt^.,:9*::
üi:ffiffiñtñof -" perjuicb de las tr*po*uuliouoo de carácter civil o penal cuando se

produzcan conUoversias con otfas autoridades competente-s' la Lev de la Autoridad del

flqnnt tendrá ortorldad: así to establece en su ardculo 134. Veamos:

..Artfculo !34. Cuando exista conflicto entre lo estipulado en

esta r.ey o en los reglamentos que en desarrollo L ella se

dicten, y cualquier by, norilla, bgal o reglamentaria o

contraÍo-ley de óoncesión o de otra firdoh en que sea parte o

tenga interés el Estado, directamente o a través de alguna de

sus entidades o empresas, distinta de la Autorid&do sea de

carácter general o especial" nacional o municipal' la tey

pge@i@" (El subrayado es nuestro)'

I¿ nonna aÍiba transcrita, establece de ma¡¡era categórica que .guando 
exista

conflicto de byes, rot , tu Autoridad dsl canal de Panamá con cualquier entidad o empfesa

estatal distinta Oe eSu, ptt"ut"cerá o tendfá prelación la I¿y Orgánica de la Autoridad y sus

reglarnentos.

I Vec rdcr¡lo 5 do laL¿y l,Io.l9 de 11 de junb de 1997, pc b q¡le se Organiza la Autci@ dol Cmal d'e

hmá"



of th Panama Canal)

.'Artftulo 7: Los hrques estar¿ln sujetos a inspección con el

find€comprobarygarantizarlaaplicación-deeste
reghrrento y tros de 

-seguridad, Arqueo y Sanidad y

héverrcbn de Enfermedades Contagiosas"'

Es importante resaltar el hecho, que h Autoridad del Canal tbr¡e facultad para

hacer cumplir iue tos buques que transiten iot lut aguas 6gf Canat de Panamá, estén sujetos

a inspección a fin de comprobar y garanlizar h aplicaqiÓn 09 n$ ngnTlas oe ¡egunuau

durante su travesfa for el'mismo; de etto depende en la ma-Vo{a de los casos' qtlla inspección a fin de comprobar Y

Autoridad del Canal de Panamá, proceda sa¡rciónar o multar a los buques gu9 no cumplian

con las medidas oe setr¡ri¿a¿ piei'iaroente establecidas dentro de la bgislación especial de

la Autoridad del Canaí En estos reglarnentos se def¡nen cuatres son las óreas del Canal.

Vearnos lo que dben bs normas:

'Art&ub 8: t¿s palabras, expresiorrs y siglas utilizadas en

el presente reghmento tendrá¡r el significado y alca¡rce

siguiente:

Agrras del canal. tas qtre se eficuentfan dentro de área de

co-nopatibilidad con la operación del Canal de Par¡amá'

Área dc Compaübitidad con la Operadón dd Canal'

^A,rea 
geogfáfica, inclusive zus tbrras y agual¡, descritas en el

utrtat a del anexo, en la cual se podráfi desanoflar

exclusivamente acüvidades compatibles

funcionamiento del Canal

,,
aaa o

con el

Del contenido del artftulo 8, podemos observar que el mismo defure clara¡nente, lo

que constitu¡,e las Ag"^ del Canal y, to q* reryesentlel Áaea de Compatibilidad con lia

éperación Oóf Cu*1,-trmas importantes para el desa,rrollo de la presente Consulta.

Dentro del mismo cuerpo normativo, encontramos el Capftulo X, de las

Infrrcclones, Sanciones ! Procehimiento Sancbnúor, Sección Prlmera, el cual abarca
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seis (6) art&ulos referentes a las infiacciorps, acciorps u ornisiores violiatorias de las

normas sobre srg;dud d, la Navegación por el canal de Panamó.

Asf por s$*pb, el artfcub 142 establece que:

*Artlculol42:Constituyeninfraccionesadminisuativaslas

accionesuomisiorresculposasviolatoriasdelasnonnas
sobre ;g*id"d de h navegiclOn pot-"l-Cyul contenidas en

ffi;;Éá"i., y en bs tegra-en1os de la A¡rofidad relativos

u b *fqguardú del ud del canal y sus instalaciones' la

ordenacftlndeltráficofnarftiftroylapreverrcióndela
contaminacitln de sus aguas'

Lanorrnativaaquese¡efriereelpreceptoalrterbrincluyelas

''glu*nt*iorresa¿¡cionabs,rnarruabsdeprocedimiento,pronfUiclxres, órdenes, instrucciorps y urtorizasiorps

¿¡rru¿*pttUAutorida¿conobjetodelaejecucióno
aPlicación de los reglamento$'

La supra citada nonn& enrnafca muy categfricapente, 9w dentro del contexto

administraüvo, las acciorps u omisiones cffisas vióntor¡as de las rnrrrlas de seguridad de

la navegación por;i¿uttl, contenidas ñ b ley orgánica y en los reglarnentos de la

Autoridad del canal, constituyen infraccbnes en contra dc la salvaguarda del uso del

Canal y sus instalaciorPs .

Seguidanreilto, dentro de h Sccción Segunds'

siguiente tenor:

aparece el artfculo I49, que es de

"Artfiulo 149: sOn infraCCbres contra b seguridad de l¡[

**g;ión las ¡elaüvas a la segruidad marltima y la

conta¡ninación de las aguas del Canal"

Va¡, aclarar, que la Seguridad de la Navegación" refleja dos (2) coriceptos a su vez:

1. La Seguridad Marftima Y;

2. l, Co:ntutioación de las Aguas del Canal'

Elprimero,est¿blecequeenmateriadeSeguridadMarftimadieciséis(16)sonlos
numerabs qo, ,r*ott* viohtórios ¿to'o ¿t U "ít* 

y ámbito de aplicación' propios del

tefna; el segundo, refleja en menqr ptopot ¡On ul sfnn'ú^muo de agravantes justbiables en

el entorno Oe fo que rep;esenta la Coitañinación de las Aguas del Canal'

I,o cbrto es' que ambos aspectos (Seguidad- Jvlarftima 
y Contaminación de las

Aguas del Canal), .ónilr*n claras ii,A*tio*t:o posibles viohciónes a la Seguridad de la
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Navegación: por ello, cualquier otiYis que impüque.ffso o produzca la contaminación

de las aguas ,oropréooi¿u.' dentro dd;;de c'omiratit'ioao cón b operación del canal'

será considerado **o-o* iotacción ronu"r" segr¡fidad de la Navegación, las cuales son

relativas a ra segrnlda¿ M.tftit" y bcontaminackln de las aguas delcanal

Dentro del Anexo, Capftub l, Gerpralidades, sección Prirnera' de la Nonnas

Generales y Definiciorps contenidas en los Reglamentos, se erpuentra er artfcuto 8 el cual

establece b sigubnte:

..a.Áreadecompaübi|¡dadconlgoperadónde|CanalSe

o"*Ju, ó* aqueua área continua que en general, ItgT tl
.** dti¿ttd tL Panamá y es contgrra ¿[ mismo desde el

océano AtMntbo hasta el oceaoo Pacffico. Incluye las áreas

o, ó"0ól u enua¿¿ en sector Atu¡rtbo, irrcluyendo el

p*tto C" ó*tOU¿ las esclusas de Gatfu" h Represa de

Garúrt,ivórt"oro de Gafúfi y la Planta-{ Errcrga EEctrba

¿" éitrt; porciorns de Llaeó Gatq"-.elcorte Culebra' las

er"losus lÉ pedro Miguel, át Lago Miraflores, las Esclusas

oe-}ri,amres,elvertedsfodeMirafloregbPlanta
Pr¡rificadora de Ago& yb la Planta de Energfa Eléctrica de

Miraflores,yelPuertodeBalboa,enlaenuadadelsector
p*rn o, i*-rorndo las áreas de fondeo, asl como las áreas

¿t r¡tt*llad; que las circundan"'2

NARPORCA

AMINACI UASW DI IONA

PANAMENAS

Inicialrnsn@, el factor de comoetencla qttl posee la Autoridad del Canal de

Panarná, encuentra w génesis OenUo Oet contexto constitucbnal' en b que a la

administración, fu ncionamienton **tt*lOn mantenimiento y modernizacq 
"TL":::lil'ilffi?'i-i" *rr"tuades conexas n i.rt"tg;-..o" 11:s1jln1tr bgales vigentes'

la cual debe tinua. eficien ntable. (Cfr. Art.310 C.P.).

Sedestacadelanormaconstitucionalcitada,elcarácterpfvflivgdecompetencra
que posee U eutoridad del C¿nal de Pana¡ná, en el manejo relacionado a bs asuntos

propps & b Vla Interocefiiica

ATIBTÍ rn D coN

F RDF'COMPE
c

2 Reglffilentos Dvfultimc pua la Operación del canat ds Pananá Diciesrhe de 1999. Pá9. 39
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Alrora bbru sólo fe$ta dilucidar el punto especffico relativo a h competcnda o

facultad de la Autoridad del Canal de Pana;ná, para imporpr la sanción correspondbnte a

los que caus€n rontulnin*ión en las áreas del Canal de Éanamá; que en resurlen' ha sido el

éma consutm, por la Autoridad Marftims de Panamá

Desde uqenfoq¡e corrceptual qtre afienda a la tenninologfa de nre$tro orde¡ra¡niento

jurflbopr*ú rii*t" deüerá 4sokerse ¿ Eavés del ex¿rnen y resolución de los

siguientes u.purto. inégt*t"t de h Consulta, que a !a postre, se traducen en un asunto de

COMPETENCIA. Vea¡nos:

l. ¿ Cuál es el Organismo, al que por razón de tenitorb atribuye conocef'

sobfe la ümposicilfn de sanciorps, correspondbntes a 
- los que causen

coomm¡nación en el mar teritorial y aguas navegables panarneñas'

incluyendo hs &l área del Car¡al de Panamá ?'

2. ¿ A quién corresponde conoc,er del caso, dado ta naturabza del presente

*onto, o sea, l¿ llamada competencia por materia ?

El concepto o acepción "consenadéd" encuentfa su fundarnerÉo en el ya citado

artlculo 310 de la carta rundament¿I, cuar¡do se estabbce qus¿ ta {ytori{o del canal de

Panamá, co"neunottJe"á ut¡"atta-et fg . - fa administracilln' fuircionamiento'

conservaci ión del Canal de Pa¡ramá'

Es importante señalar, qlrc esta competencf P-riv1üva se da en función de todas las

actividades .o*n^-ut Cr"rl y, el fin primordial áe hs misrnas es er funcionamiento

üg*o del Canal; ¿e a11f, que uxxr; hecho queafegte_ la seguridad o funcionamiento seguro

del Canal, .otoprrclfinátitu*tntt a b Autoridad. Esta facultad, se extbnde a los recursos

hfdricos de la cr¡enci rriorogranca del Canal de Pan¿má" sobre los cuatres tbne la Autoridad

1a iesponsabiudad de s,, co-r**arión en coordinacbn con los organismos estatalss que Ia

Iry determire

I¿s facultades de la Autoridad del Canal de Pa¡ram4 en el &nbito territorial, resalta

con nayor clarioad, cuando enalizafnos el contenido del art&ulo 2 & b Ley No'19

orgánica de la Áutoricao, la cual establece que el cansl incluye l¿ vfa acuática

prípiarnente dicha, asf corno sus fondeaderos, a[ra,caderos y entradas; tierras y aguas

marftimas. lacustres y fluviales, esclusas, rcpfesa¡¡ auxiliares, diques y e$tructuras de

control o" ugo*lTffital-rorma, la ut supra citada norma selala que la Cuerica

Hidrográfica &l Can¿l"-la constituye el áreá- 
-geogfáfha 

cuyas agua's, superficiales y

subterrá¡pas, fluyen hacia el Canal ó son vertidas en éste, asf como en sus embalses y

lagos; conespooéiéndob a la Autoridad del carial, la administración, rnantenimiento, llso y

conservación del recruso hldrico de la c¡enca hidrográfha del Canat3

I¿s atribuciones coristitucionales y bgales, establecen que las funciones 9lrrcra.l9s

y especiales asignadas a la Autoridad det-Canat de Panamá, tienen su campo de aplicación

3 Artfcrrlo 6, de la Ley No19 Orgánica de la Autuidad del Canal.
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en una delimitación geográfica definida en la ley de acuefdo con todas las normas

interiorrrente citadas, át€as estas' las cuales se ejercen las potestades atribuid¿s'

En cuanto a la lla¡nada cornpete¡pia sobre la cual la Autoridad del Canal desarrolla

toda su actividad coristitucional y legal" debemos indicar que el artftulo 114 estabbce que:

.torresDonde a b Autoridad, b responsabilidad primaria de promovgr-lo recesario para

*ü,#-h;drr¿"rd" prot€cción y vigihncia ¿é tas insataciories del canal, asf como

gn-^ti^r la navegacién segura i tiuté de interfererrcias ...", incluyendo facultades para

ñlrtut reglas de acóso y ttittt.iorps al uso de sus tbrras y aguas, y en general" cuidar la

seguri¿aá de hs prr*ó*, nayes y bbnes baio zu responsabiüdad. Esta d"ftf::3::
clara en cuanto a la asignación de competend? para intervenir en el Area de

Compatibilidad con h Operación del Canat

En este sentido, el artftulo 127 ibf&m, establece que:

..Artfculo 127. Tod¿ infiacción de las disposiciorps de la

pfesent€ I¡y o de los reglamentos, relaüvas a las norrnas de

seguridad de la navegación por el canal, será sa¡rcionada por

la Autofidad con multa de hasta de un millón de balboas

(B/.1,000,000.00). P.ara la determinación del importe de las

salrciotrcs, se tendrá en consideración:

1. Si se trata de persona n¿tural o jurfdica"

2. lanatualeza de la falta y $u mayof o flIenor gravedad.

3. I¿ reirridencia del irifractor.
4. Las circunsta¡rcias atenuantes o agravantes en que se cometa

la ir¡fracción

El reglamento determharó ta tipificación de bs tpchos

sa¡rcionabbs y el procedimiento correspondbnte'
I¿s sarrcbnes a qr¡e se refie¡e este artftub, se aplicarán sin

pefjuicio de hs responsabilidades, civiles o penabs, que se

deriven de bs trechos sancionados."

Ahora bien, lia facultad regtamentaria de la Autoridad del Canal de Panamá' ab'anza

un sinnúmero de óimaciornr qoJ incluyen, además de la navegación P9r el Canal, varios

aspectos que pueden tener en un momento determinado repercusiones negativas y

per¡uCiciatés pata el trá¡rsito seguro y sobre la seguridad de tas actividades, bienes y

personas que en ulgo* mansra partbifian en la Operación del Csn¿I. Asf tenemos que, el

arttcuto SZ ¿e la lei, permite h réghmentación de la prevención y control { los desastres,

la protección Ae U'satu¿ ambientai¡ en gerrcral, las demás actividades relacionadas con la

navegación por el Canal y en los puertosád¡tacentes. Este artfculo obliga a la Autoridad a

reglainentarla navegaciOn pot eí Cuoul" el uánsito y control de naves asf como tgdas las

dsmás actividades tetaciona¿as en el Canal" incluyendo la seguridad marftima, la

4 Artlct¡lo 11 de la precitada ley
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Drevención y control de desastres, disposbión de desechos y descargas desde naves,

irrircipat ente irdustriales y la proteccltn de l¿ salud a¡nbiental

Es asf, que en cumplimiento de b Constitución Polftica (arts. 309, 313 num. 6 y
jl7, y l6Ley Orgánica (arts. 11, 12, 18 n¡rn 5 y l2t nun 13), la Junt¿ Directiva de la

Autoáda¿ delCenat de Panamá, aproM rnediante Acr¡erdo N'.13 de 3 de junio de 1999, el

Reglamento pafa h Navegación en Aguas del Canal de Panamá, la cual eR su artftulo 149

establece como infracciones conüa h seguidad de la navegación, las relativas a la
seguridad marftima y la contaminación de hs aguas del Canal"

Correspon& ahora que analice¡nos de igual manerq b bgislación aplicable y

correspondbnte a la Autoridad Marftirna de Panamá, en el terna objeto de h presente

Consulta, para luego determinar la competencia hgal de ambas institttciolps.

RANGO LEGAL DE LAATITIOBIDAD

Mediante Ley No.2 de 17 de enero de 1980, por Ia cgal se crea la
Ilirección General Consular y de Naves, y se dictan otras disporddone.

"Artfculo 2. I¿ Dirección General Consular y de Naves

ejercerá las siguientes funciones:

1....
2. ...
3....
4. ...
5. Velar por el estricto cumplimiento de las normas legales

de nav€gabilidad, sguridad, higiene y prevención de la
contaminación del medio ambiente marino por parte de las

naves panameñas donde quiera que se encuentren y las de

cualqubr nacionalidad que se hallen en aguas territoriales
panameñ&q asf como el desarrollo ordenado de h navegación

en esta agu&, y sancionar las violaciones o incumplimiento de

dichas normas.
6. Velar por el estricto cumplimiento y eficaz aplicación de

las norrnas sobre navegación y buques, tales como las de

seguridad de la vida humana en el fiiar, prevención de

abordajes, de lfireas de carga o francoabordo, de la formación
ütulación y guarda de la gente de mar y prevención de la
contaminación de hidrocarburos u otrÍIs sustancias

contaminantes, consagradas en los convenios internacionales

5 A¡úcr¡lo 149, sobre Cmtryninación de las Agrus del Canal. Reglan€ots t{rftimos pra la Operaci.ón del
Cmal de hamá, págs. 3f y 32.
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saber:

ratificados por Panamá, asf como sa¡¡cionar h violación o

incumPlimbnto de dichas noflnas"

Cbrtos son los aspectos que se desta,gan d,e la trascripción de éstos dos numerales, a

tr

1. Arúas son mrnas protectoras y de prevención de la contarninación del medio

a¡nbiente fnarino.
2. Son de obligdorb cunplimbnto, tanto para las nave$ panameñas dentro y

frrcra del üe¡1itorb nacional asl corno para las naves de cualquier otra

nacion¿lidad que se hallaren en aguas ter¡itoriales panarreñas.

3. Tlenen carácter sancion¿torb-
4. Los dos tienen pbna vigerrcia en la actualidad.

por su parte, el artfcub 14 del mismo cuerpo bgal, faculta a la Dirección General

Consular y de ñaves a imporrcr como sanciéru multas, en el ejercicio de sus funciones.

Veamos:

*ARTÍCLJLO 14. En el ejercicio de s¡s
furrcbnss, la Direccfoln General Corxular y de

Naves podrá aplicar las sigubntes sanciones

rnediante resolt¡ción rnotivada.

a) Arnor¡estación escrit¿;

b) Multa; Y
c) Cancelación de h mafrfcula o registro

de la nave.
,t

El art&ulo 16 ibfdem esabhce una sa¡rción pecuniaria h¿sta de 8/.10'000.00

cuando se den violaciorps a la presente by, siempre y cuando las mismas revistan

caracteres de gfavedad o se hayan irrcr¡nido en reincidencias.

Ley N..21 de 9 de Jutio de 1930, por lr cr¡al se dictsn noilnss sobre la

ontaminación dd mary sguas navegablee.

Esta normativa bgal, contiern hs disposbior,res aplicabhs a la contaminacbn

del mar y aguas navegables y prohlbe toda descarga de substancias contaminantes en

dbhos tularJs, ya sea que dbhas áescargas proverigan de naves, aeronaves e instalaciorps

marftimas o t€,frestres.

Estas nofinas establecen los procedimientos para la prevención y control de la

contaminación, otorgando facultades éspecfficas a la Dirección General consular y de

Naves, -- lmy, Direccftln Creneral de Marirra Mercante -.
..[¡(f'igut,o 1: Queda prohibida toda

descarga de cualquier su$tancia conüaminante

en las aguas navegables y maf territorial de la

o
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República de Panamd que provbrp de buques,

asronaves e instalaciorps madtimas y
terrestres que estén conect¿das o vinculadas

con dichas aguas.

, 
i 

.**,'¿%slH'ü*L,ñ ;,l::,Y'ó"H
aguas intemacionale$'

Dos (2) son los a¡¡pectos quo se dsstacan con tn¿)tor impoftalpi& dentro del

contexto de la norma, a saber:

l. La prohibhilln de toda descarga o derra¡ne_de sugancias conta¡ninantes en las

4guas navegables y mar tenitorlat de la Reprfblba de Pana¡ná, no sólo se

circunscridpara ús btrques o reronaves; est¿ prohibición se-hace exteruiva

también" p*i fur instalaciorps rnarftimas y terrestres, que estén conectadas o

vinculadas con dbhas aguas.

2. Esta misma prohibición se hace extensiva a los buques de registro panameño

que navegrrcn en aguas internacionales'

Del primero, podernos señalar que el co11cepto de dgscarga o dename' Yiene

enfocado o tguAo u ü ufrrtu"bn que prñO¿ prgducirse en un momeRto determinado, de

susta¡rcias contaminantes sobre ras aguas naiegables y el mar tenitorial de la República de

pana¡n¿; etitnofgi"arente, se refieñ a b acción o efácto de descargar o derra¡nar'o

Corm señalÁramos anterbrment€, esta prohibicirfn no sób se circunscribe para los

b'ques o aeron&ves; la misrna recae de igual maa€ra sobre hs instahcbnes rnarftitnas y

irti.tttt*, que estén cofFctadas o vinculadas con dichas aguas. En ofras palabra& una vez

establecidas las fuNtalacbr¡es rnarftirnas y terrestres, y éstas, incurran o provoquen

descargas o derra¡nes de substa¡¡cias contaminantes sobre las aguas navegables y el mar

territorial oe u nefouuca de panamá, recaer¡[ sobre ellas, las misrn¿s responsabiüdades y

sa¡pbr¡es q{¡e a todo buque o asronave se le imponga' según lo normado'

Veamos ahora, las normas contenidas en la

de jutio de 19S4, por fnedio de la cual se crea

Autoridad Portuaria.

Resolución de la D.G. No.80-84 de2y'¡

Ir comisión de contaminación de la

Efectivarnente, est¿ Comisión tbrp su génesis especfficament€, en la necesidad de

uniforrnar los criterios en ta aplicación de sanciones, a fin de crear una certeza jurfdica'

que redunda en una correcta y justa administración de justicitu

Basados en el artfculo I de la I¿y No.21 de 1980, que prohlbe toda descarga de

cualquier sustancia contaminante en hs aguas navegables y mar tenitorial de la República

. cAB^ltIEuas, Guillermo. Diccionuio Enciclooédico de Derec,ho Usual. Ediffiial Eliasta. Tm¡no III'

D'E. 2l'. Edición. 1989.
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de panamá, se constituye esta Comisión de carácter a¡¡es(x, en materia de conta¡ninación ¡
en virtud de ello determinará el grado de responsabilidad en los casos de infracción a la

Ley2l de 1980.

Co¡no indicára¡nos en nuestra Consult¿ anterbr, Ud. ha señalado de forma

cronológba y destacada, la funcbn que compeüe de manera exclusiva y privativa a la

ói**ñ" dttrr.l de Marina Mercante -antigua Dirección General Consular y de Naves -

-, donde se estabb su cofnpetencia, otorgada por disposicién bgal.

El artftulo ,, N u, del presente Decreto Iry N'.7 desarrolla en un núrnero plural

de nurnerabs, las furcblps piopias e inherentes a la Dirección Ge¡¡eral de Marina

Mercante.

En su numeral .. 5 ", se est¿blece de rnanera adecuada, que corresponde a la

Dirección General de Marina Mercante, hacer cumplir, sobre los buques de registro

panameño, las norrnas legales nacion¿les y aquéllas que fonnan parte de los conrrenios

internacbnatres ratificadol por la República de Panamá, referente a b seguridad de h
navegación, la seguridad marftima y la pte"ención y el control de la contaminación del

mar.

Asf mbrrc, el nurneral " ó " estabb@, que coresponderá a la Direccién General

de Marin¿ l\dercante lbvar a cabo por sf misma o por rnedb de terceros, sean éstas

entidades oficialcs o partbulares, naciofialss o ex8anjeras, las investigaciones sobre

accidentes rnarftirnos y-denarnes o contamfuEción del mar en las que se viere involucrado

* Unq* de registro panarneño, o un buque de cualquier n¿cionalidad en los espacios

marftimos y aguas interiores panameñas.

El nurneral " 8 ", indica que la Dirección General de Marina Mercante impondrá

las sanciones que correspondan a qubms infrinjan las norm¿s legabs y reglamentarias

referentes a la administracitln de h Marina Mercante Nacional.

El art&ulo .' 36 " del mismo cueryo bgal, establece que a partir de la

promulgacilin de h presente le¡ cesarán en srrs funciones y pasarán a integrar la Autoridad

Marftima Oe panam¿, la Dirécción General Consular y de Naves, del Ministerio de

Hacienda y Tesoro, la Dirección General de Recursos Mari¡ros, del Ministerio de

Cornercio e Industrias y la Autoridad Poauaria Nacional

El artfculo " 38 ", señ¿l¿ que se transferirán a la Autoridad todos los bienes, los

derechos, el presupuesto y el personal perteneciente a la Escuela Náutba de Panamá.

por último, el art&ulo 41 precisa que, a partir de l¿ entrada en vigencia de la

pfesente lry, pasa a integrar b Autoridad, la I¡y 2 &,17 de er¡ero de 1980 y' oüas'

Lgego de haber analizado lia norrnativa vigente correspondbnte -1 
la Autoridad

Marftima de panamá, este Despacho mantiene en todo, el criterio jurfdico expresado

mediante la Conzulta N".C-48 de 1 de tmfla del 2000, a üavés del cu¿l señaló lo

siguiente:

o
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I¿ Dirección Crerrcral de Marina Mercante $ está facultada para irnporpr hs

sa¡rciorps correspondbntes a los buques que causen contaminación en el mar tenitorial y

aguas navegables panameñas por hs siguientes razorrcs:

la Direccilln Gerpral Consular y de Naves -hoy, Dirección General de Marina

Ivkrcante-, los cuabs está¡t plenamente vigentes establecen que ésta, de'berá

velar por el estrbto curnplimbnto de tff noflnas bgales de navegabiüdad,

seguridad, higbre y preverrción de h conta¡ninacktn del rnedio ambiente

*it'¡¡o por parte dd hs n¿ves panarneñas donde quiera qu,e se encuentren y las

¿le r.ncl,nnier nacionalidad oue se hallen en asuas @asf
colno et¡esanotto ordenado & b navegación en esta agua, y sancionar las

violaciones o incumplirgiento de dichas normas.

I¿ DirecciófL también deberá velar por et estrbto cumplimiento y eficaz

aplicación de las nonnas sobre navegación y buques, tabs co¡no la seguridad de

al vida human¿ en el ÍIar, preverpión de abordajes, de lfireas de carga o

francoabordo, de la forrnación tituhción y guarda de la gente de rnar y

prevencbn de la contaminación de hidrocarbr¡ros u otra¡¡ sustancias

iontamitrantes, corsagradas en bs convenios inüernacbnale$ ratificados por
panamá asf com sancionar l¿ violación o incumplimiento de dichas normas.

Ahora bien, estas nonnas son protectoras y de preverrcilln de b contaminación

del rnedb ambiente rnarino; & $u vez, son de obligatorio cumplimiento tanto

para laS n¡ves panarneñas dentro y fircra del territorio nacional, asf como para

i* *nrr de cüIquier otre riacionalidad qw se hallaren en aguas te'rritoriales

pana¡neñas' por ser noflnas de carácter sancbnatorias.

Por su pafte, el artfcub 14 del mismo cuerpo legal' qqbiq vigente, señala

que la óirecclOn Gereral d€ Marina Iv[ercante, en el eprcicb de sus funciones

poOt¿ apücar Multas, cotno medidas de sar¡ción, rnediante resolucién rnotivada.

Asf t¿mbién, el artftulo 1 de h I¡y No.21 de 9 de julio de 1980, en su úkimo

párrafo establece que:

3( Artfculo 1.. Queda prohibida toda descarga de

cualquier sustancia contaminaste en las aguas

navegables y mar territorial de la República de Panamá

que proviene de buques, aeronaves e instalaciones

mafftimas y terrestres que estén conectadas o

vinculadas con dichas 4gu&s.

registro panamgño que- naveguen en aguas

iniprnacionalpq " (El subrayado y resaltado es nuestro).

o



o

[.a prohibición va dirigida a todo buque o aefonave nacional

contamine las aguas navegables y el rnar tenitorial de la República de

corcctadas o virpuladas con dbhas aguas.

e 16

o extranjera" que

Panamá, que estén

1..

2.

CONCLU$OITIES:

I¿ At¡toridad Marfti¡na está facultad¿ para imporrcr hs sancbnes

correspordbrUes a bs hlques de registro panareño que causen accidentes

marftirms y derrames o contami¡¡ación en el mar territorial y aguas

navegables panameñas.

Dentro del orden de ideas expresadas, d€be teoerse en cuenta que las reglas

de interpretación prescriben que las disposbiotps ¡elativas a un asunto

especial, o a negocios o casos particuhres, se prefeririln las que üengan

cuáctet general; ¡ si las disposiciorrs fueren de una misma especialidad o

gerrcralidad y estuviefen en dos o más leyes, se preferirú la disposbión de la

ley especial sobre h materia de que se trale.

Deberms recordar que si bbn es cie¡to, el Decreto Ley No.7 de 10 de febnero

de 1998, pof el cual se crea la Autoridad Marftima de Pal¡amá, es post€fior

que h Ley Orgánica de la Ar¡toridad del Can¿l de Panamá, ésta última, es de

rango rnayor que el citado Decreto t*y N'.7 y, la I¡y N".19 & 1997, y
tbrrc prelación sobre el Decreto f-ey, t paft€ que h Autoridad del Canal de

Panamá, se efrcuentra sitr¡ada a nivel constitt¡ciofial

Al analizarse el tipo y alcance de la competer¡cia qrn determinados temas o

casos, tiere la Auüoridad del Can¿l de Pana¡ná frente a la cornpetencia de

otras instituciones públicaS que pudbran dar origen a conflictos de esüa

n¿trnabza hay qr¡e tgner presente el frrrda¡nento constitucional de la
pfimefa, que subordina los acüos de otras entidades de gobbrno en las

matefia¡¡ referentes al Canal de Panamá y sus actividades conexas.

El terna de h COMPETENCIA, deberá resolverse previo el examen de la
legislación existente, consütuida básicamente por la Iny 2t de 9 de julio &
1980, pof la cual se dichn nonnas sobre la contaminación del maf y aguas

navegables, y además regula la materia relativa a la descarga de sustancias

contaminantes en las qguas navegables y maf knitorial de la República de

Panam¡l Ahora bien, esta I¡y da competencia a l¿ anteriormente ll¿mada

Autoridad Portuaria Nacional--hoy Autofidad Marftima de Panam6-, para la

imposbión de sancio¡ps que ameriten con ocasión de las infracciones a las

nofmas por ella establecida" No obstante, en el caso subjúdice, l¡ materia
específica y clar:amente delimitada" que hemos analizado a través de esüe

estudio, vi¡lculada directa¡nente con la Seguridad en la Navegación por el
Canal, no es de aplicación a h bgislación contenida en la Ley No.21 de

3.

4.

5.
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1980, la cual no es aplicable al régimen de la Autoridad del Can¿l ds

Panamá"

6. En virtud de las noflnas constituciona^les, bgales y reglamentarias que

hemos analizado a lo largo del presente análisis I, Por la importarrcia qle

reviste a nivel Nacior¡al et tema-oU¡lto de la Consult¿ este despacho es del

qiterio jurfdico que:

I¿ Autoridad Marftifna de Panamá, está facultada para imporrcr

sancbrps correspondbntes a los buques que cau¡ten contaminación

en el mar t€aitorial y sguas navegables adyacentes.

I¿ Autoridad del Can¿l de Pa¡ramó podrá pofrcr las sa¡rciones

correspordbntes, pof las infraccbnes cornetidas, contra b seggidad

de h- navegación, las relativas a la segurktad marftima y la

conta¡ninacién de las aguas d€l Canal, cofitenidas y desarrolladas en

su propb bgislacióñ, exclusivamente ¿entro del Á*ea de

CompatiUiUCaO con h Operación del Can¿l de Panamá.

Tanto la Autofidad Marftima de Panamá, como h Ar¡tofidad del

Canal de Panamá, deberán en todo mornento prestarse armónica

colaboración en el ejercicio de sus fuitciores, de ma¡¡era tal que

ambas trabajen pfocurando evitar conflictos y el incurnplimiento del

ordenamiento jurldico vigente.

IMPORTANTE

Est€ Despactro ha analizado detenidamente toda la legislación

aplicable y existente entre estas dos institl¡ciones (.tM.P y A'C.P)'

Oeterminao¿o que alnbas, estátt plenamente facultadas para imponer

sa¡rciorrcs a todo hrque qtre ocasiotr o cause conta¡ninación en el

nar tenitofial y bs águas navegables panameñas, toda vez que las

mismas, tbrpn competeficia para ello, en virtud de sus leyes

orgáfiicas y nonnas complernentarias.
En el caso subjtÍdice, debemos rcIarar que 0n el ,nomento

Aatoridad Marúima de Panunt imponc uno sanción a un
o dob te aDli

qae I4
buque,

r

T.r-¡

2.

tod& Yez que:

La Autoridad Marltima de Panurr$ impone bs
sanciones prodacto del DERRAME de cuelquier
sust$ncir ionuminante en lfts agu6 n6vegahles y el

fnor tenitor:wt (Cfr. Art.I de la Ley No.2I de 1980) y;
La Autoridad del Canal de Panam$ impone lus

sanciones producto de l4 VIOLACIÓN DE LAS

NORMAS DE SEGURIDAD DE I.A NAVEGACIÓN
EN AGUAS DEL CANAL DE PANAMA. (CÍT.
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Arr142 I 149 Capltulo X del Regbmento para h
Navegaciün cntas Agvas ilel carulde PanantL

diferentes ¿e ü¡rciones, donde ninguna de las dos colisionan entre sf

y, ambas son perfectamente aplicabhs; tomando en cuenta que una

" átciOn iUcit¡ 
-puede 

juzgarse simultánea,mente en varias esferas

jurisdiccionabJ a h vez, sea esüa Civil' Penal' Administrativa,

I¿boral erc.

Panamá
> 6- Autoridad Marftima de Panamá, como la Autoridad del

Canal de Pan¿má, debefáfi en todo monento pfestarse armónica

colaboración en el ejercicio de sus funcbnes, de manera tal que

ambas trabajen procurando evitar conflbtos y el incumplimiento del

orde¡umiento itufdico vigente.

Adjuntamos a la presente, copia del Mapa que contierc el A,rea de Compatibilidad

con la Operación del Óan¿l de Pansmá, desde el Fondeadero d€l Atlántico hasta el

Fondeadero del Pacffico.

De esta marp¡a, esperarnos haber atendido debidamente su interesarite y delicada

Consulta-

Con la cnfiezade rni más alta estima,

Atentarlpnte,

jiiqrTr 1 Licda. l.lma f¡tontenegro de Ftetcher
üma¡n f ¡_. P¡oouradora de la Adrninlstración

ü
ALMA MONTENEGRO DE FLETCHER.

Procuradora de la Administrac,ún

AmdeEll#iabVcch
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